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Econ Enfemia Ueidia Saltos 

SUETMTENDENTE DEC IRNSCECCTON Y COMTROL 

  

     

  eterccicio de la delegación 

Compañiaza Según  Fesolución Ho. 1 

publicada en el Fegistra Oficial Ha. 23 

  

pr el Superintendente de ! 
oz del 20 de nda de 17%1 

de julio de 181 
       

  

conferida 
  

   

  

C OMS 1DERCA $00 

QUE, mediante. mencrando No. S0-L£0-?91-148 del 8 de dul3o de 11. de la 

Dirección del Centro de Cómputo de esta Entidada e. establece que el 

administrador de AGENCIA DE O VIAdes 1500 AGERNFACIE CIa LTDA. Expediente 

Mo. 027010. no ha remitida apor tunamen Le copias autorizadas del balance 

general anual y del estado de pérdidas y qanancias;s las memorias € inforaes 

de los administradores y de los organismos de Fizcalizacióna la nómina de 

los adainistradores, representantes legal Yo sacios y accionistas; 

informes de auditoria exterta, en el c Y) que preocecdas yo más documentos 
+ 

exiqidos gr la Ley de Compañias, correspondientes al edercicita. econónico 

de 1920; 

  

   

  

  

      >     

    

  

ra 

QUE. el artícula ¿5 de la Levy de Compañías faculta alo Superintenden Le 

imponer multas al administrador de la compañia que 06 uudiidere Cuad idea A 

las obligaciones señaladas en el considerando antericora 

  

QUE, por Resolución Nas. Aituli3-007. del 20 de junia de 19%1, publicada en 

el Registro Oficial No. 32 del 23 de julio de 1991, $e regula el valor de 
la sanción económica a aplicar, 

- RESUELVE 

PRIMERO, + TREODRNER), a título personal, «ll. señórdar  COOHEL DE 

: DEC COROMEL CLEMENCIA aciíninda brachor de ls ENG Té DECUISAES Y Pe; 10 

AGENFACIE CA LIDA la multa de RXRXIS.330. 00 ES quer tao haber reditdida 
oportunamente 4 la Superintendencia de Compañias los documen tos. prendas Los 
eno dla Ley de Compañíasa  mailta que  —padrá repetirse hasta €l debido 
cumplimiento de la obligación. 

            

ARTICULO — SEGUNDO, = — NOTIFICAR, al señoría) COROMEL DEL CARFIO DE CORONEL 
CLEMENCIA en Forma legal en el domicilio del sancionado a en su lugar 
habitual de trabajo, eediante copia original de la presente resolución. 

    

ARTICULO (CERO, EECUTORIADA esta resolución, se enitirá el título de 
crédito. respectivo y se procederá a su recaudación, en el término de la 
Leyre. 

    
   

       

     
COMUNTOUESE “DADA y firm 
Guayaquil a 14 DE. UN 

la Superimendencia de Conmpañíara en 

Ecoma Eufemia 

SUBIMTEMDENTE DE 

  

   
Jada GUAYTARLTL Calles CHILE Ha.,000413 Tfn 133



   

oficiaas. de la cuida, Cdad va MEA AE a 

SUPERINTENDENCIA DE comPAÑaS 

En la ciudad de (OR C, esCO tías dal mes E de 023 

A SS PTA. E 
E) (En CIO DE Poranie € eu persona y en las    

Para constancia, firman el p02. €l fopieso lame da la Compañía y el 

Neuitcador, 

  

   

   


